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MtlON DE LA GACETA
par t e of ic ia l

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
• M. la Re in a Doña. Victoria Lugé- 
iia,S. A. R. el Principe de Asturias e In- 
hiies v demás personas de la Augusta 
:Hl Familia, continúan sin novedad en 
saimportante salud.

(Gacetas 26 y 27 Agosto de 1929)

-IIMSTEKIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 972
Eicmo. Sr.: Examinado y probado 

cnla corrida de novillos celebrada el dia 
marzo último en la plaza de toros 

‘ Madrid el peto número 8, presentado 
fwD. Esteban Arteaga González en 1. 
lieseptiembre de 1928 al concurso publi-

la Gaceta de Madrid de 9 de lehre- 
citado año, y de cuyo peto es ac- 

$1l®ente propietaria doña Ramona Na- 
^rro Barrio, esposa de aquél, que ha 
decido, la Comisión creada en cumpli- 
^nto de lo dispuesto en la Real orden 
' 12 de mayo de 1926, en sesión que 
•‘^ró el 20 de los corrientes, aprobó su

NUM
9785

SECCION PHOVINCIAL
Núm. 1859 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección provincial de Presupuestos 
Municipales

Cir c u l a r .—Siendo el único partido 
judicial el de Mahón, el que ha remitido 
a estas oficinas el presupuesto para las 
atenciones de Administración de Justicia 
para el próximo ejercicio de 1930, recuer
do a los Señores Alcaldes Presidentes de 
las Agrupaciones forzosas de los Partidos 
judiciales de Palma, Inca, Manacor e Ibi- 

~za, la obligación de remitir a esta Dele
gación los presupuestos para la Adminis
tración de Justicia correspondientes al 
próximo ejercicio de 1930, con la antici- 

¡ pación necesaria, a fin de que los respec
tivos Ayuntamientos puedan consignar 
en sus presupuestos ordinarios la aporta
ción que les corresponda.

Palma 27 de agosto de 1929.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Díaz Molina. 
Señores Alcaldes Presidentes de las

Agrupaciones forzosas para la Admi
nistración de Justicia de los Partidos
judiciales de Palma, Inca, Manacor 
Ibiza.

e

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v'territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuvo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

ra la construcción del trozo correspon
diente a este Ayuntamiento del camino 
vecinal del extremo de la carretera de 
Felanitx a la Rápita, al embarcadero del 
Estañol, estará de manifiesto al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y quince dias más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen pertinentes con 
arreglo al artículo 300 y siguientes del
Estatuto Municipal vigente.

Campos del Puerto a 23 de agosto 
1929.-El Alcalde, D. Bennaser.** * 

Núm. 1816

de

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Formado el repartimiento general 

Utilidades en sus dos partes personal y 
real de este Municipio para el actual ano 
de 1929, parmanecerá expuesto al publico 
en la Secretaria de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación por el término de 
quince dias contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el B. O., 
durante cuyo plazo y tres dias mas po
drán presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes conforme determina 
el Estatuto municipal.

Alaró 23 de agosto de 1929 — Critobal
Bordoy.

Núm. 1853

de

formular respecto al mismo las observa
ciones y reclamaciones que estimen con
venientes.

Cindadela, 24 de agosto de 1929.—El 
Alcalde, Jaime Guitart.

* * * 
Núm. 1861

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1930 por la Comisión Municipal perma
nente, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días durante cuyo plazo 
y los ocho días siguientes podrá todo ha
bitante formular respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones que esti
me convenientes. ,

Igualmente quedan expuestas al pu
blico, por el mismo plazo e indicado efec
to, las Ordenanzas de los arbitrios e im
puestos municipales que han de regir en 
el citado ejercicio económico de 1930.

Sóller 26 agosto de 1929.—El Alcalde., 
Antonio Castañer.—El Secretario, Gui-

Y en su virtud,
. s- M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^l^ner que el número tercero de la 
;“i; °rden de 7 de febrero de 1928, núme- 

del Ministerio de la Gobernación, 
'■'^redactado en la siguiente forma: 
¿ । petos defensivos que se empleen 
^:aR corridas de toros y novillos habrán 
*; Estarse a las características que tie- 

*08que fueron examinados y aproba- 
Ó^r la Comisión con los números 2, 3, 
^'^Presentados, respectivamente, por 
/.‘^^cban Arteaga, señora viuda de 

toli, D. Manuel Nieto Bravo y don Es- 
Arteaga.

f ^'is características del peto aprobado 
color, castaño oscuro; material de 

..'■^^cción: algodón, lona y cuero para 
C^óllos; cincha vaquera; lleva un des
cubierto con una almohadilla postiza 

de la pierna del picador, cubre la 
Pata, de una pieza, con sudador 

krnico adherido al mismo, pesando 12

Real orden lo digo a V. E. para su 
pimiento y efectos consiguientes.

lardea V. E. muchos años. Madrid, 
Agosto de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
101 es Director general de Seguridad, 
^madores civiles de las provin- 
Ilas> excepto Madrid, y General Go- 
ernador militar del Campo de Gibral- 

Uir.
(Gaceta 25 agosto de 1929)

Núm. 1860 .
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES 
Circular.— Con el fin de que los servi

cios estadísticos referentes al estudio déla 
población no sufran retraso alguno ni en 
torpecimientos, recomiendo eficazmente a 
los señores Jueces municipales de la pro
vincia, (pie el día 5 del mes próximo, a 
más tardar se sirvan remitir a la Oficina 
de mi cargo los boletines correspondientes 
a las inscripciones del mencionado servi
cio, registradas durante el mes anterior.

Palma, 26 de agosto de 1929.—El Jefe 
provincial de estadística, J. de Oleza.

.*
Núm. 1861

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Acordado por la Comisión municipal 

permanente en sesión de fecha 26 del ac
tual, proceder a una subasta para el de
rribo del Asilo de Las Miñonas y adqui
sición de sus materiales, edificio situado 
en la proyecta gran vía Cort Borne, se 
hace público, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento sobre con
tratación de obras y servicios municipa
les, para que dentro el plazo de cinco días, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. puedan formu
larse las reclamaciones que se estimen 
oportunas en cbntra del referido acuerdo, 
advirtiéndose que no se atenderá ningu
na que se presente pasado dicho plazo.

Palma 27 de agosto 1929.—El Alcalde,

ALCALDIA DE LLOSETA
Hallándose detenida en. el Corral co

mún de esta villa, una cabra color rojo, 
astas amputadas, y una seña en cada 
oreja, el que se crea con derecho a ella 
puede reclamarla dentro el plazo de ocho 
dias a contar del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, transcurrido dicho plazo sera 
vendida en pública subasta.

Lloseta 24 agosto 1929.—El Alcalde,
Bernardo Negre. *

J. Aguiló. *
Núm. 1841 

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

Aprobado por el Ayuntamiento pleno el 
presupuesto municipal extraordinario pa-

Núm. 1862
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Hallándose vacante por dimisión del 

une la desempeñaba, la plaza de Farma- 
ceútico titular de esta villa- dotada con el 
haber anual de mil quinientas pesetas, 
(comprendida la titular y residencia) se 
abre concurso por término de treinta días 
hábiles a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B O. de 
la provincia a fin de que los que aspiren 
a ella presenten sus solicitudes en la Se
cretaria de este Ayuntamiento acompa
ñadas del título profesional y demás do
cumentos que consideren pertinentes pa
ra acreditar los méritos que tengan a 
bien aducir. *i»ni

Lloseta 26 agosto de 1929.—El Alcal
de Bernardo Negre.=P. A. del A. P — 
Miguel Fiol, Secretario.

* *
Núm. 1854 

a y u n t a mie n t o  d e  CIUDADELA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer- 
Xo de 1930, aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estara ele mani
fiesto al público, a efectos de reclamación 
por espacio de ocho dias hábiles en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
cuvo plazo y los ocho chas siguientes, 

i podrán los habitantes de este término

llermo Marqués. * * *
Núm. 1847

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado v Secretaría de Don Juan 
Bestard a instancia del Procurador Don 
Miguel Oliver en representación de Don 
Honorato Salóm Cabrer en concepto de 
Director Gerente de la Sociedad Banco 
Agrario de Baleares contra el Excelentí
simo Señor Don Mariano Gual de Tqgores 
Conde de Ayamans, se sacan a pública 
subasta por “término de veinte días los 
siguientes bienes; habiéndose señalado 
para el remate de los mismos el día trein
ta de septiembre próximo y hora ele las 
doce de la mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado.

l .° Alodio y censo de dos libras o 
sean seis pesetas sesenta y seis céntimos 
de pensión anua y doscientas veinte y 
dos pesetas de capital, inscrita al folio 
207, libro 117 Término, 937 archivo, finca 
3590; impuesto sobre porción de tierra 
con casa, procedente de La Comuna de 
Genova de extensión dos cuartones o 
treinta y cinco áreas cincuenta y una 
cchtiáreas; linda por Norte con tierras de 
Magdalena Ramón, al Este camino de 
adquirentes, Sur tierra de Antonio Nadal 
y Oeste otro camino de adquirentes. pro
piedad hoy de Don Antonio Mulet Gomi- 
la, según inscripción 10 f.° 185 vt.° libro 
317 Término, 2083 archivo, finca 3590.

2 .° Alodio y conobligación a un cen
so anual de dos libras o sean seis pesetas 
sesenta y seis céntimos, inscrito al folio 
88 vt.°,' libro 219 Término, 1575 archivo, 
finca 6887 que gravita sobre casa de plan
ta baja número 62 con porción de tierra 
también en Génova que mide todo 826 
metros cuadrados y linda por Este con 
porción segregada adjudicada a Rafael 
Liado, por Norte con casa y tierra o sea 
porción segregada a Francisco Liado, por 
Oeste con un camino y por Sur con casa 
v tierras de Francisca Palmer; propiedad 

, hoy de los menores Mateo y María Cirer

M.C.D. 2022



10. Alodio y censo de pensión anual j 
cuatro libras o sean trece pesetas treinta | 
y dos céntimos, inscrita al folio 100 tomo j 
228 Término y 1618 del archivo, finca 7093 | 
inscripción 5.a que gravita sobre porción | 
de tierra sita en Génova, de extensión una I 
cuarterada o sean 69 áreas 40 centiáreas | 
y linda, por Norte con tierras de per te- I 
nencia del Conde de Ayamans, por Sur | 
con la de herederos de Mateo Barnad, por I 
Este con la de Francisca Forteza, por j 
Oeste con camino de establecedores. Per- | 
tenece dicha finca a Jorge Porcel Palmer, j 
inscrita al folio 101, del tomo y finca ex- j 
presada, inscripción 6.a

11. Alodio y censo de pensión anual I 
cuatro libras o sean trece pesetas treinta. I 
y tres céntimos, inscripción 5.a de la fin- I 
ca 7094 folio 107 vuelto 228 Término y I 
1618 archivo y gravita sobre porción de | 
tierra llamada Puig del Ravell sita en 
Génova, de extensión una cuarterada o 
sean sesenta y nueve áreas cuarenta cen- 
tiáreas; que linda por Norte y Sur con 
camino de establecedores, por Este con 
tierras de Bartolomé Cunill y por Oeste 
con las de Juan Mayans. Pertenece ésta I 
a Catalina Tomás Monjo; inscrita al folio ¡ 
109 del tomo y finca expresados, inscrip- i 
ción 8.a

12. Alodio y censo de pensión anual 
dos libras tres sueldos o sean siete pese
tas diez y siete céntimos, inscrito al folio 
135 vuelto tomo 228 Término y 1618 ar
chivo finca 7098 inscripción 5.a; gravita, 
sobre porción de tierra, sita, en Génova, 
de extensión dos cuarteradas quince des
tres o sean 46 áreas 17 centiáreas y linda 
por Norte, Sur y Oeste con camino de 
establecedores y por Este con tierras de 
Francisco Lladó. Pertenece dicha finca 
a los hermanos María, Juan, Bartolomé, 
Martín, Antonia y Miguel Palmer y Pla
nas; inscrita al folio 137 vuelto del tomo 
y finca expresados, inscripción 9.a

13. Alodio y censo de pensión anual 
dos libras o sean seis pesetas sesenta y 
seis céntimos inscrito al folio 107 tomo 24 
sección Término, finca 918; inscrita sobre 
porción de tierra llamada Génova hoy 
porción de tierra cabida diez y siete áreas 
setenta y cinco centiáreas: linda por Nor
te y Sur con camino de establecedores, 
por Este con la finca, madre y por Oeste 
con tierras de Miguel Martínez. Pertenece 
dicha tinca a Juan Perelló, inscrita al 
folio 49 tomo 211 Término, 1683 archivo 
finca 7429 inscripción 2.a

14. Alodio y conobligación a un censo 
de pensión anual de tres libras o sean 
diez pesetas pagadero en primero de sep
tiembre, inscrito al folio 233 finca 3120 
tomo 105 Término y 286 archivo; que 
gravita sobre porción de tierra con casa 
llamada Larondo sita en el lugar de Gé
nova y punto La Comuna, de extensión 14 
áreas* 73 centiáreas 3388 diez milésimas; 
lindante al Norte con tierras de Antonio 
Coll, Este finca de Juan Roca y Sur y 
Oeste camino de establecedores; la cual 
pertenece a Juan Roca Rayó, inscrita al 
folio 234 tomo v finca citados, inscrip
ción 7.a

15. Alodio y conobligación de un cen
so de pensión anual de tres libras o sean 
diez pesetas, inscrito al folio 115 tomo 11¡> 
Término, y 925 archivo tinca 3488; y que 
gravita sobre porción de tierra con un 
establo y un horno sita en la comarca 
de Génova y punto La Comuna, co
nocido por el nombre de (Jane Larondo, 
de extensión 3814 metros 95 centíme
tros cuadrados o sean 38 áreas 54 cen
tiáreas. Linda por Norte con tierras de 
Antonio Coll, ahora. Juan Bernad y ca
mino de establecedores, y tierras de Mi
guel Antich, por Este con tierras de dicho 
Antich ahora herederos de Antonio Coll 
v por Oeste con casa y tierra propia de 
María Rayó y pertenece a María Porcel 
Palmer y a sus hijos Ana y Antonio Roca 
Porcel según la inscripción 7.a finca. 3488 
folio 117 y tomo citado.

16. Alodio y conobligación a un censo 
de pensión anual de dos libras o sean seis 
pesetas sesenta y seis céntimos inscrito 
al folio 148 vuelto tomo 219 Término^ y 
1575 archivo finca 6896 inscripción 7.a y 
que gravita sobre porción de tierra lla
mada el Corto, el Trast Non y también 
Can Fusté, en Génova, de cabida un cuar
tón osean 17 áreas 75 centiáreas 7796 
diez milésimas; linda por Norte con tie
rras de Juan Rivas, por Sur con otras de 
Bartolomé Bosch y Magdalena Coll, y 
por Este y Oeste con camino de estable
cedores, perteneciendo hoy a Rafael Lla
dó Rosselló y a sus hijos Miguel y Mateo 
Lladó Serra según inscripción 9. tobo 
149 vuelto tomo y finca, citados.

17. Alodio y censo de pensión anual 
de tres libras seis sueldos o sean once pe
setas inscrito al folio 851 vuelto tomo 219 

' Término, 1575 archivo linca 6897 inscrip

Juanesa según inscripción 4 f.° 134, libro ' 
229 Término y 1623 archivo, finca 6887 
duplicado. .,

3 .° Alodio y conobligacion a un censo 
de dos libras o sean seis pesetas sesenta 
v seis céntimos do pensión anua inscrito 
al folio 97 vt.° libro 219 y 1575 archivo, 
finca 6889 que gravita sobre un traste de 
tierra también en Génova que mkle 1722 
metros cuadrados; lindante por Este con 
camino de La Comuna, por Norte con tie
rras de Gabriel Juan, por Oeste con por
ción de la que se segregó la que se des
cribe o sea casa y tierra adjudicada a 
Francisco Lladó y con porción remanen
te y por Sur con tierra de Francisca Pal
mer, pertenece a los hermanos Juan y 
Miguel Lladó, inscrita, al f." 99 vt.° libro 
219 Término y 1575 archivo, tinca 6889 
inscripción 8.a

4 .° Alodio y conobligacion a un cen
so de dos libras*o sean seis pesetas sesen
ta v seis céntimos de pensión anua, ins
crito al folio 102 vt.°, libro 219 Término 
V 1575 archivo, finca 6890, que gravita 
sobre una casa de planta baja y altos sm 
número con porción de tierra sita en t Té- 
nova, mide 884 metros cuadrados y linda 
por Este con porción segregada también 
de la que precede la que se describe, 
propia, de Rafael Lladó, por Norte con 
casa y tierra de Jaime Abraham, por Oes
te con un camino y por Sur con casa y 
tierra, propia de Magdalena Lladó, perte
nece a Don Francisco Lladó Perello se
gún inscripción 1.a f." 100 vt.° de dichos 
tomos y finca.

5 .° * Alodio y censo de pensión anua 
de una libra diez sueldos o sean cinco pe
setas que tiene inscrito sobre las fincas 
de que se ha formado la porción de tierra 
selva, sita en el lugar de Génova, de ca
bida 28 áreas 17 centiáreas, linda por 
Norte con tierra de Bartolomé Jaume, 
por Sur con otras de Francisco Berga, 
por Oeste y Este con camino de establece- 
dores. Está finca fué formada por la agru
pación de las números 9267 y 1537 folios 
7 y 64, tomos 294 y 341 respectivamente 
y pertenece a Don Gabriel Rayeras y 
Comas, descrita al f.° 52 tomo 351 Térmi
no y 2193 archivo, finca 11741, inscrip
ción 1.a

6 .° Alodio y censo de pensión anua 
de una libra diez sueldos o sean cinco pe
setas inscrito al folio 62 vuelto, libro 47 
Término, 384 archivo, finca 1619 inscrip
ción 8.a y gravita sobre porción de tierra 
procedente de la denominada La Comuna 
do Génova donde hay construida una ca
sa, de cabida veinte y seis áreas, 64 cen
tiáreas; lindante por Norte con tierras de 
Miguel Llompart por Sur con la de Gui
llermo Coll, por Oeste con tierras de 
Francisco Forteza mediante camino de 
establecedores y por Este con otro cami
no de establecedores que la divide de las 
tierras de José Borrás y Antonio Nadal. 
Pertenece hoy a Juan \ alent Palerm ins
crita. folio 65 vuelto del libro y finca cita
do, inscripción 11.a .,

7 .° Alodio y censo de pensión anua 
de dos libras o sean seis pesetas sesenta y 
seis céntimos, inscrito al folio 29 de libro 
200 Término y 1474 archivo, finca 6404 y 
gravita sobré tierra con una casa en ella 
construida, sita en el lugar de Génova, 
procedente de la tierra llamada La Co
muna, de cabida 17 áreas 76 centiáreas; 
lindante por Este con camino de estable
cedores, al Sur con tierras de Juan Ber- 
nad, al Oeste con la de Francisco Serra y 
al Norte con otro camino de establecedo
res. Pertenece ésta a Margarita Martina 
Rodríguez consorte de D. Juan Juan Bar- 
celó, inscrita al folio 30 yt.° del tomo y 
finca expresados, inscripción 7.a

8 .° Alodio y censo de pensión anua 
de dos libras o sea seis pesetas sesenta y 
seis céntimos inscrito al folio 108, del tomo 
24 Término y 242 archivo, finca 918 y gra
vita sobre una porción de tierra en la que 
hay una casa, con chumberas y almendros 
sita en Génova, de cabida 17 áreas 71 
centiáreas y linda con camino al Este, 
finca de Miguel Monserrat al Norte, (le 
Juan Planas al Sur, y de Antonia María 
Coll al Oeste. Pertenece dicha finca a 
Margarita Martina Rodrigo, inscrita al io- 
lio 21 del tomo 344 Término y 2172 del 
archivo finca 918 duplicado inscripción 13.

9 .° Alodio y censo de pensión anual 
una libra diez y ocho sueldos cuatro dine
ros iguales a. seis pesetas treinta y nueve 
céntimos, inscrita al folio 93 vt. tomo • l 8 
Término y 168 del archivo, finca n. 7092 
única v gravita sobre porción de tierra 
sita en* el lugar de Génova, consistente en 
tierra selva, de cabida 190 destres o sean 
33 áreas 73 centiáreas y linda al Norte con 
tierras de Juan Juan; al Este, bur y Oes
te con calle en proyecto. I ertenece du ha 
finca a Gabriel y Catalina Bernat Planas, 
inscrita al folio 94 de los tomos y tincas 
expresados, inscripción 6.a

ción 7.a sobre porción de tierra llamada 
el Collet, de extensión tres cuartones 
treinta destres o sean cincuenta, y ocho 
áreas sesenta centiáreas sita en Genova; 
V linda, por Norte con tierras de Antonio 
Vieensv Oeste, Sur y Oeste con camino 
de estableeedorcs pertenece dicha linca 
a. Antonio Vives Roca seyún inscripción 
segunda, folio 155 tomo y linca citados.

18. Alodio v censo de pensión anual 
de dos libras v diez sueldos o sean ocho 
pesetas y treinta y tres céntimos según 
inscripción 5.a de la linca 7099 loüo 142 
tomo 228 Término y 1C18 archivo, gravi
tando sobre porción de tierra en el lugar 
de Genova, de extensión de dos cuartones 

. y medio o sean cuarenta y tres arcas cua
renta y seis centiáreas: que linda por Sur, 
Norte'y Este con camino de estableccdo- 
res y por Oeste con tierras de Francisco 
Colí. Pertenece a Margariia Planas Roca 
en nuda, propiedad y a Don Antonio Roca 
y Nadal en usufructo según inscripción 

i sexta de la finca y tomo expresados folio 
i 143 vuelto.

19. Alodio’y censo de pensión anual 
de dos libras o seis pesetas sesenta y seis 
céntimos. Inscrito al folio 119 tomo 228 
Término y 1618 archivo finca. 7110 ins
cripción 5.a que gravita sobre porción de 
tierra sita en Genova, de extensión dos 
cuartones o sean treinta y cuatro áreas I setenta, ccntiáresas y linda por Norte y I Sur con camino de estableeedorcs y por I Este y Oeste con tierras de pertenencia I del Conde de Ayamans. Pertenece hoy di- 

| cha finca a Francisco Vicens Deyá según I inscripción 1.a folio 147 tomo y finca ci- 
I tados.

20. Alodio y censo de pensión anual I una. libra diez sueldos o sean cinco pese- 
| tas. Inscrito al folio 163 vuelto 228 Térmi- I no, 1618 archivo finca 7102 inscripción 5.'1 I gravita sobre tierra de la Camuña de Gé- I nova en la que existen varias edificacio- 
| nes, de cabida 26 áreas 72 centiáreas; I linda al Norte, con finca de Bartolomé I Jofre, Isabel Reinés y de Ignacio For- I toza Rey, por Sur con la sucesores de Jor- I ge Berga, por Este con la de Miguel CaI ñellas, mediante camino de treinta pal- 
I mos y por Oeste con tierras del magdale- I na Ramón; pertenece a Domingo Duran I Estela inscrita al folio 165, finca y tomo 
I citados, inscripción 8.a

21. Alodio y censo de pensión anual 
I de una libra o sean tres pesetas treinta I y tres céntimos, inscripción 2.a de la finca I 7104 folio 177, 228 término y gravita sobre I porción de tierra que comprende un esta- I blo y una cisterna, sita en Genova, de caI bidá todo 1110 metros cuadrados, linda 
| por Norte y Sur con camino de estable- 

cedores, por Este con porción de Onofre 
Cañellas Rigo y por Oeste con tierras de 
Antonio Sorra; pertenece hoy a Antonio 
Rigo Serra según inscripción primera fo
lio 78 tomo 265 término 2230 archivo finca 
13105. .,

22. Alodio y conobligacion a un cen
so de pensión anual dos libras un sueldo 
ocho dineros o sean seis pesetas noventa 
y cinco céntimos. Inscrito al folio 157 
tomo 185 término, 1386 archivo finca nú
mero 6970 inscripción 5.a Pesa sobre por
ción de tierra sita en Genova, de exten
sión 17 áreas 75 centiáreas, o sea un cuar
tón, linda por Norte con tierras de Da
mián Palmer mediante camino de esta- 
blccedores, por Este con tierras de Jorge 
Porcel, por Sur con tierras de sucesores 
de Juan Massot mediante otro camino y 
por Oeste con tierras de Miguel Cañellas; 
pertenece esta finca a Bartolomé Jaume 
según inscripción sexta folio 157 del tomo 
y finca expresados.

23. Alodio y conobligación a un censo 
de pensión anual de dos libras un sueldo 
ocho dineros o sean seis pesetas, noventa 
v cinco céntimos. Inscrito al folio 223 del 
tomo 175 Término, 1318 archivo finca 5691 
inscripción 6.a que gravita sobre casa 
llamada Can Caragol, consistente en una 
casa de planta baja con corral procedente 
de La Comuna-, lugar de Genova, de ex
tención 116 destres o sean 20 áreas 70 
centiáreas y linda por Norte y Sur con 
camino de estableeedorcs, de treinta pies 
de ancho, por Este mediante igual camino 
con el predio Son Berga y por Oeste con 
tierras de Miguel Frau, pertenece a An
tonio Roca Porcel, inscrita al folio 226 to
mo y finca citados, inscripción 9.a

24. Alodio y censo de pensión anual 
de dos libras o sean seis pesetas sesenta y 
seis céntimos, inscrito al folio 191 tomo 228 
término y 1618 archivo finca 7106 inscrip
ción 8.a; gravita sobre porción de tierra 
con una casa sita en Génova, de cabida 
35 áreas 52 ccntiéreas; linda por Norte, 
Este y Sur con camino de estableeedorcs, 
y por Oeste con tierras de Francisco Na
dal. Pertenece esta finca a. los hermanos 
Gabriel, Mariano del Carmen, José, Cata
lina y Teresa Borras y Bnades, según la

inscripción 9.a finca y tomos citados foy j 
194 vuelto.

25. Alodio y conobligación a un cen- I 
so de pensión anual de tres libras osean 
diez pesetas, inscrito al folio 208 vueN 
tomo 228 término y 1818 archivo fi^ 
7108 inscripción 5.a; gravita sobre porciq. 
de tierra sita en Génova, de extensión un 
cuartón o sean diez y siete áreas treinta 
y cinco centiáreas linda por Norte con 
tierras del Señor Conde de Ayamans 
por Sur y Este con camino de establecí 
dores y por Deste con l ierras de Marga
rita Coll. Pertenece a Mateo Pujol según 
inscripción 1.a folio 206 finca y torno el 
tados.

26. Alodio y conobligación a un cen
so de pensión anual de cuatro libras o 
sean trece pesetas treinta y tres cénti
mos. Inscrito al folio 5 vuelto tomo 199 
término y 1167 archivo finca. 6363 incrip- 
ción séptima que pesa sobre porción de 
tierra llamada La Cuarterada sita en Ge
nova, de cabida treinta y cinco áreas cin
cuenta y una centiáreas. Linda, al Norte 
con tierras de Bartolomé Berenguer. al 
Este con porción vendida a Miguel Mar
tínez mediante camino de establécodorcs 
y al Sur v Oeste con otros caminos de es
tablecedores. Pertenece a Miguel Puig- 
server y Mariano según inscripción nove-1 
na folio 6 vuelto del tomo y finca citados.

27. Alodio y censo de pensión anual ! 
de una libra o sean tres pesetas treinta y 
tres céntimos inscrito al folio 211 tomo2l 
Término, finca 811 inscripción 6.a; gravi
tando sobre porción consistente en solar, 
de cabida 156 metros cuadrados y linda 
por Norte con pared lateral de la casar. 
José Abrabam, por Este con tierras de 
remanente do dicho Abraham y por 
v Oeste con calles públicas; pertenece a 
José Abraham Vicens según inscripción 
1.a folio 155 tomo y finca citados.

28. Alodio y conobligación a un cen
so de pensión anual cuatro libras o sean 
trece pesetas treinta y tres céntimos: in; 
cripción quinta de la tinca 6564 folio-i; 
vuelto tomo 205 Térmimo y 1507 archau. 
gravitando sobre porción de tierra proc 
dente de la llamada Las Cuarteradas con
sistente en una mitad de la integra par 
del Este, de cabida media cuarterada o 
sean treinta cinco áreas cincuenta y 
centiáreas; linda por Norte con tierras 
Guillermo Frau, por Oeste con camin°° 
establecedores y por Sur y Este con ca
mino de establecedores; perteneced m * 
guel Martin Lázaro según inscripción pri
mera folio 212 tomo y tinca expresados

29. Alodio y pensión anual trece p6 
setas veinte y ocho céntimos; inscripci^ 
quinta de la finca 3361 folio 11 tomo - - 
Término y 905 archivo, que gravita so 
porción de tierra selva en el lugar de 
nova, de extensión 71 áreas y 3 centia1 
y linda por Norte y Este con camino 
establecedores y por Sur y Oeste co» 
rras de Pascual Felipe Zanglada, pe’ 
noce a Gabriel Mariano del Carmen, •_ 
men, José, Catalina y Teresa 10 
Buades según inscripción 10 
vuelto tomo 273 Término, 1861 are 
finca 3346 duplicado.

30. Alodio y censo de pensión 
de dos libras o sean seis pesetas se»^,^ 
y seis céntimos, inscripción 9.1 de 11 u0 
ca 3905 duplicada folio 228 VLielt0-r‘nT 
228 Término y 1618 archivo, gravi 
sobre pieza de tierra llamada La _ ell 
Rasa con casa rústica y urbana sinn 
Génova, de cabida seis cuartera'. 
cuartón veinte destres equivalen,^, 
cuatro hectáreas cuarenta y smte ‘ lt:i 
cuarenta y nueve centiáreas y 
y nueve centímetros y sesenta v^ ‘oll 
decímetros. Linda por Norte nS y 
tierras del Señor Conde de Ayan 
por Este y Sur con camino de esta d¡0. 
dores; pertenece a María del ye _ 
Bernardo, Juan, Antonia, María or 
Angeles y Mateo Salvat y ^¡'ón H 
título de herencia según inaciipi 
finca 3905 duplicada folio 230 ton 
Término y 1618 archivo. , üál

31. Alodio y censo de pensiónp 
diez pesetas según inscripción y- ¡ 0 y 
finca 5317 folio 216 tomo 163 !
1231 archivo, que pesa sobre po- 
tierra en el lugar de Génova, ñt 
trescientos sesenta destres o sean = 
y cuatro áreas doce centiarea> . gta' 
por Norte, Este y Sur con camino u s de 
blecedores y por Oeste con r;iiv^ 
José Borrás; pertenece a Bernai <' ¡0 y? 
y Girona según inscripción r ' ..¡pci011 
vuelto tomo y finca citados
décima. ., nnnce,1^

32. Alodio y conobligacion a1 v g6ib 
de pensión anual de seis libras (op^g s®' 
sueldos o sean veinte y dos |'C= .ipcio'1 
senta y cinco céntimos, según ms -per 
5.a de'la finca 2481 folio 168 tomo 0 -•
mino y 653 archivo, gravitando í- Je' 
ción ¿le tierra selva procedente
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Pesetas
anda La Comuna de Génova, de ca- 

n‘f dos cuartones y ochenta, destres o 
a‘ cuarenta y nueve arcas setenta y

.mtiáreas; lindante por Norte con 
<lo .losé Roca, por Sur con Son

Y Son Baile, por Oeste con tie- 
r < e Mateo Bernad y otros y por Este 
P'Wnn Maten mediante en todos estos 
• J1i ri)s excepto el de José Roca con ca- 
2o- pertenece a Francisca Susany y 
v ns según inscripción 8 lobo 1(0 vuelto

• mino 5 finca citados. ,,
u • Alodio y conobligacion a un censo 
./í^nsión anual de tres libras o sean 
i-J nesetas; según la inscripción -. de 
“ finía número 4121 folio 115 tomo 14a 
t Siio y i 133 archivo: y gravita sobre 

,velón d'e tierra selva sita en el punto 
Cnlo Génova, de cabida treinta y cin 
‘k -uvas cincuenta y una centiáreas; lin- 
.¿v por Norte con tierras de Mateo 
pinol por Sur con finca del Conde de 
Avamans, por Este y Oeste con camino 
de establecedores, pertenece u,M:vrgari a 
Ful! Perdió según la inscripción ... lobo 
Hade dichos tomo y finca.
‘ a. Alodio y conobligación a un censo 
de pensión anual de tres libras o sean 
¡iez pesetas; según la inscripción 7/ de 
|it finca 6351 folio 148 vuelto tomo 198 
T’-rmino, 1161 archivo y gravita sobie 
porción de tierra llamada La Comuna, 
mirar de Génova, de cabida doce destros 
usean diez v nueve áreas ochenta y ocho 
centiáreas; linda por Norte con tierras 
de herederos de Damián Palmer, por Este 
c o q otra de Benita Massot, camino de 
Jestre mediante, al Sur otra de Jaime 
njverv Oeste con camino de establece
dores; pertenece a Catalina Planas rrau 
s-Nin la inscripción 3.a folio 116 de dicho

dente de la Comuna paraje de Genova, de 
cabida veinte y ocho destres y medio o 
sean cuatro áreas ochenta y una centiá
reas: linda por Norte con porción de Mi
guel Massot Colomar, por Este con camino 
de establecedores, por Sur con porción de 
herederos de Juan Verdera y por Oeste | 
con porción de Margarita Massot y Colo- ¡ 
mar. Pertenece la descrita finca a Magda
lena Massot y Colomar según la inscrip
ción primera de la finca 8759 folio 41 tomo 
280 Térra i n o v 1900 árch i vo.

40. Alodio y censo de pensión anual 
de veinte sueldos o sean tres pesetas 
treinta v tres céntimos, inscrito al i olio 6b 
tomo 228 Término. 1618 archivo finca 7088 
inscripción quinta que gravita sobre por
ción de tierra con casa en ella enclavada 
en Génova y mide todo diez y siete áreas 
sesenta y cinco centiáreas; linda por Nor
te con calle Son Ferreret, por Sur con la 
de los Reyes, por Oeste con el predio Son 
Peré Nofre de herederos de Bernardmo 
Borras y por Este con propiedad de Cata
lina v María Roca; perteneciendo dicha 
finca a María Victoria Alegre y Muñoz 
inscrita al folio 70 vuelto libros citados fin-

tomo v finca.
.5.' Alodio y conobligación a un censo 

le pensión anual de tres libras o sean 
lez pesetas, según la inscripción 6. de 
.alinea 198 folio 347 vuelto tomo 3 1 amia 
y 20 archivo y gravitando sobre porción 
k-tierra llamada La Comuna en el para- 
-ede Génova, de extensión nueve areas 
vienta y dos centiáreas; linda por Norte 
"in tierras de Onofre Planas Massot, por 
Circón otra de herederos de Juan Verde- 
ra. con un extremo de un camino y con 
oerras de Jaime Oliver y Monserrat. por 

con porción de Miguel y Magdalena 
Massot v ñor Oeste con tierra de herede- 

de Miguel Massot y Vich; pertenece 
,?a’ esta tinca a Margarita Massot ('olo- 
Nir por título de división y adjudicación. 
' -'ún la inscripción 7.a, folio 218 vuelto 
* y finca citados.

Alodio y conobligación a un cen
ado pensión anual de tres libras o sean 
tápeselas, según la inscripción quinta 

l-i ñuca 6353 folio 157 vuelto tomo 198 
-nnino, y 1161 archivo, gravita sobre 
;vlcit llamada La Camuña y también El 
/'rrM, sita en Génova, de cabida actual 
■ -z ureas sesenta y cinco centiáreas; !m- 
U'or Sur con porción de Onofre Planas, 

'^^’ortecon tierras de Jorge Palmer, 
,r Este con camino de cstablecedores y 

¡2r Oeste con tierras de Miguel Massot y 
'/-'^•Pertenece hoy esta finca a Juan 
: y Massot, según la inscripción 6.
" ‘'V"’8 úe dicho tomo y finca.
• • Alodio y conobligación a un censo

Pensión anuU de tres libras o sean diez 
' ::'Sl2tas, según la inscripción quinta de la 

<5353 folio 157 tomo 198 Término, 
/^indo a porción segregada de dicha 

consistente en porción de tierra 
k'^dente de la llamada La Comuna y 
Vm^én el Corral, en el lugar de Geno- 

d? cabida diez áreas sesenta y cinco 
iU ^reas; lindante por Norte con tierras 
; Planas, Sur con camino de fami- 
a. Massot. Este con tierras de Miguel 
.J^ot Vich y Oeste con camino de esta- 
8(-.^ores. Pertenece esta descrita finca 
¿"ofre Planas Massot según la inscrip- 
tk,.!* Primera finca 8403 folio 81 tomo 270 

1110 y 1845 archivo.
Alodio y conobligación a un censo 

i-. Pensión anual de tres libras o sean 
^1 Pesetas, según la inscripción sexta 

finca 198 folio 216 tomo 3 de Palma 
á oá?* 3r 'fue afecta a tinca segregada, de 
‘-ribi । a consistente en porción de tierra 

‘.'^ar de Génova, de cabida veinte y 
'V.k0 Postres v medio o sean cuatro areas 

a y una centiáreas, lindante por 
tiLCOn tierras de Onofre. Planas y

ea 7088, inscripción 11
ti. Alodio y censo de pensión anual 

de una libra o sean tres pesetas y treinta 
y tres céntimos inset ito al folio 80 vuelto 
libro 228 Término, 1618 archivo finca 7090 
inscripción 5.:l, impuesto sobre porción de 
tierra, en la que hay enclavada una casa 
de planta baja, con corral y demás depen
dencias sita en el Caragol del lugar de 
Génova, de cabida un cuartón o sean diez 
y siete áreas treinta y cinco centiáreas; 
lindante por Norte con tierras de Tolmo 
Pujol, por Sur con camino que va a Son 
Bono, por Este con tierras de Pedro Juan 
Nadal, camino mediante y por Oeste con 
tierras de establecedores. Pertenece esta 
finca, a Antonio Nadal Roca, inscrito al 
folio 81 vuelto libro y finca citados ins
cripción sexta.

42. Alodio y censo de una libra o 
sean tres pesetas treinta y tres céntimos 
de pensión anual, inscrito al f." 92 vuelto 
libro 219 Término, 1575 archivo finca 6888 
inscripción 7.a; gravita sobre porción de 
tierra sita en Génova, de caoida un cuar
tón o sean diez y seis áreas setenta y cin
co centiáreas 7796 diez milésimas; linda 
por Norte con tierras de Bartolomé Pla
nas, por Este y Oeste con camino de esta
blecedores y por Sur con tierras y casa 
de Juan N. Carrachet y pertenece hoy 
esta finca a Ana Liado y Rosselló tenién
dola inscrita al folio 93 vuelto libro 219 y 
1575 archivo finca 6388, inscripción 8.a

13. Alodio y censo de una libra, o 
sean tres pesetas treinta y tros céntimos 
de pensión anual, incrito al folio 237 libro 
220 término y 1579 archivo, finca 6926 
inscripción i.a; gravita sobre poición de 
tierra selva, procedente de La Comuna 
en el lugar de Génova, de cabida 17 áreas 
76 centiáreas o sea un cuartón y linda 
por Este y Oeste con camino de cstable
cedores, por Sur con tierras de Francisco 
Avcllá y por Norte con la de Bartolomé 
Jaume; pertenece esta finca hoy a Don 
Ignacio Forteza Rey Forteza según ins
cripción 9.a folio 238 del tomo y finca ex

228 término y 1618 archivo, finca 1097 
duplicado, incripción 9.a y gravita sobre 
casa de planta baja y corral señalada 
con el número 22 sita en el lugar de . Ge
nova, cuya, extensión no consta y linda 
da por la derecha entrando con casa y 
tierra de Bernardo Ramón, por la izquier
da con casa de María Coll y por la espal
da con tierra y casa de Bartolomé Mas
sot, mediante camino llamado de La Co
muna; pertenece hoy a Juan Monserrat 
y Salva inscrita al folio 217 del tomo y 
finca expresados, incripción 10.a

17. Alodio y censo de pensión anual 
de una libra o sean tres pesetas treinta 
v tres céntimos inscrito al folio 87, libro 
59 Término y 175 archivo, finca 1911 ins
cripción 6.a y gravita sobre porción de 
tierra en el punto llamado La Comuna de 
Génova, de cabida unos 681 metros cua
drados; lindante por Norte con tierras y 
casa de Juan Oliver Monserrat y por los 
demás puntos cardinales con camino. Per
tenece hoy esta finca a Jaime Pujol y 
Oliver, inscrita al folio 90 vuelto tomo y 
finca expresados, inscripción 13.a '

18. Alodio y censo de pensión anual 
de una libra o sean tres pesetas treinta y 
tres céntimos, inscrito al folio 92 libro 51 
término v 109 archivo finca 1719 inscrip
ción 7.a v ara vita sobre porción de tierras 
sita en el punto de Génova de cabida 593 
metros cuadrados; linda por Norte con la 
porción de Francisca y Catalina Cunill, 
por Sur con tierras de Jaime y Miguel 
Abraham, por Este con tierras de Marga
rita Frau v Oeste con camino de estable
cedores. Pertenece hoy esta finca a Pablo 
Estarellas y Roca, inscrita al folio 95 del 
torno y finca expresados, inscripción un
décima.

19. Alodio y censo de pensión anual 
de una. libra o sean tres pesetas treinta 
y tres céntimos, inscrito al folio 248 vuel
to libro 13 término y 161 archivo, tinca 
428, inscripción 5.a y gravita sobre por 
ción de tierra y casa sita en el lugar de 
Génova, de cabida tres áreas setenta, y 
seis centiáreas; lindante por Norte con 
camino de establecedores, por Oeste con 
camino de establecedores, por Sur con 
casa y tierras de .José Abraham y por 
Norte con porción vendida a Miguel Lia
do y Rosselló. Pertenece hoy a Ana Ber- 
nad v Porcel.

50. Censo y alodio do pensión anual 
una libra o sean tres pesetas treinta y 
tres céntimos, según inscripción quinta 
del folio 249, tomo 13 Término, tinca 428 y 
gravita sobre porción de tierra segregada 
con una casa antigua en la misma exis
tente que ocupa en un junto una superfi
cie de 11 áreas y linda por Norte con tie- 

'■ rra y casa de Francisco Berga, por Este 
y Oeste con camino de establecedores y 
por Sur con camino, casa y tierra rema
nente de la finca madre. Pertenece hoy 
dicha finca, a Miguel Liado Rosselló se
gún inscripción 1.a del folio 16 del libro 
257 Término y 1785 archivo finca 7911.

Los alodios han sido justipreciados en 
dos mil pesetas.

Los censos han sido justip redados en

billas eléctricas con pie de mar
mol blanco. •

24 Una mesa rinconera con
un jarro mallorquin en. .

25 Una bastinera de Mayó
lica en. •

26
27 

pos de 
da en.

28.

Un armario para leña en 
Un armario de tres cuer- 
madera blanca barniza-

Dos mesas de caoba con
tablero para juego de damas en.

29 Dos estanterías pequeñas 
en. •

30 Ocho cuadros con marco 
dorado y cristal en. •

31 Un cuadro pequeño con 
marco y cristal en. •

32 Un cuadro con marco ne
gro, con el cristal roto. .

33 Un reloj de pared en. .
31 Un pie de madera con 

campana y una figura en. .
35 Seis sillas color nogal con 

asiento cartón piedra, en. .
36 Una mesa redonda de ma

dera pintada en. .
37 Un centro de metal ro-

to en.
38 

marco
39

Seis mapas sobre tela con 
en. ..
Un cuadro del Corazón

dc Jesús en. •
10 Siete cuadros viejos con 

estampas de papel en. .
41 Catorce sillas sacristía de 

madera pintada en. .
12 Una estufa eléctrica en.
13 Una papelera pintada de

negro
44

en. ■
Dos muebles rinconera

50‘00

d‘00

5'00 
10'00

150‘00

26‘00

8'00

20'00

1'00

1'00 
50'00

12'00

18'00

6'00

5'00

18'00

10'00

7'00

140'00
10'00

5'00

tediante camino, por Este con 
Vfjp^^no de establecedores y por Sur 
•Tyi Con finca de los hermanos Massot 
lIi.Hl,ln\ar. Pertenece la descrita tinca a 
bíiy.-. Massot y Colomar según la ins- 
brnA1»11 Primera de la finca 8758 folio 36

Término, 1500 archi vo.
b r¡; Alodio y conobligación a un cen- 
'ii^ Pensión anual de tres libras o sean 
^ica ^^efas, según la inscripción sexta 
tal '-r., ® ^b'o 246 tomo 3 de Palma Gcnc-

' 1S|stciile en porción de tierra proce

presados.
41. Alodio y censo de una libra o 

sean tres pesetas treinta y tres céntimos 
de pensión anual inscrita al folio 131 libro 
212 término 1515 archivo, tinca 6766 ins
cripción quinta; gravita sobre porción de 
tierra en el lugar de Génova, de exten
sión doscientos cincuenta metros cincuen-. 
ta y ocho decímetros cuadrados y linda 
por Este y Sur con porción de tierra de 
Jaime Abraham y Suau, por Norte con 
tierra de Miguel Cunill y por Oeste con 
camino de cstablecedores de treinta pal
mos de ancho. Pertenece hoy esta finca 
a Catalina Oliver Espases y a sus hijos 
Miguel, Margarita y Catalina Abraham y 
Oliver, inscrita al folio 131 vuelto del to
mo y finca expresados, inscripción 6.a

45. Alodio y censo de pensión anual 
de una libra o’sean tres pesetas treinta, y 
tres céntimos, inscrito al folio 136 libro 
212 término y 1515 archivo finca 6767 ins
cripción quinta y gravita sobre porción 
de tierra en la que hay construida una 
casa en el lugar de Génova cuya exten
sión es de diez seis áreas veinte y ocho 
centiáreas diez y nueve decímetros y no
venta y seis centímetros cuadrados y lin
da al Norte con porción de Magín Abra- 
ham y con tierra de Miguel Cunill. por 
Sur con la de Francisco Liado y Gabriel 
Juaneda, por Oeste con la citada de Ma
gín Abraham y con camino de establece- 
dores y por Este con tierra do Matías 
Frau. Pertenece hoy a Jaime Abraham 
v Suau inscrita al folio 131 del tomo y 
finca expresados, inscripción 1.a

46. Alodio y censo de pensión anual 
de una. libra o sean tres peseta, treinta y 
tres céntimos, inscrito al folio 213 libro

o ho mil pesetas.

MUERLE S
1 Veinte y tres sillas sacris

tía de madera pintada las que 
han sido justipreciadas en. .

2 Dos mesas con traviesa de
hierro en. •

Cuatro Balancines de re-3 
gilla

6

en. ■
Dos vitrinas pequeñas en. 
Cuatro mesas rinconeras en 
Dos sillas de mimbres en.
Cuatro sillas con asiento

de enea pequeñas en. .
8 Tres banquillos pequeños 

de pie en. •
9 Dos esteras en. .
10 Dos piches de barro pin

tado en. •
11 Una lámpara de latón con 

seis luces eléctricas en. .
12 Cuatro balancines con te

la de yute en. •
13 Dos jarros fantasía, en. .
11 Tres sillas sacristía de 

madera pintadas en. .
15. Una caja antigua para 

ropa en. . •
16 Un jarro barms mallor-

quin en. •
17 Un reloj pared en. . .• 

Una rinconera con vitri-18 
na en.

19
20
21

Peseta'

230'00

40'00

60'00 
30'00 
68'00 
16'00

12'00

9'00
14'00

2'00

50'00

20'00
5'00

30'00

17'00

5'00 
50'00

Una silla de viena en. . 
Una ragiiero con espejo en 
Una caja de latón sin ta-

pa agujereada en. •
22 Trece cuadros con vidrio, 

paisajes en. ■
23 Una estatua de marmol 

de la Virgen con corona de born

con piedra de marmol en. .
45 Dos leñeros para estufa 

forrados de tela en. .
46 Una mesa de nogal con 

tapete en. . •
17 Dos tableros para juego 

de damas en. •
48 Dos mesas rinconeras en
19 Una mesa redonda de no

gal en. •
50 Un sofá y dos sillas tapi- 

^adas en. •
51 Una aparadora, trinchan

te con piedra marmol en. .
52 Un cuadro marco blanco 

con cristal en.
53 Tres sillas con asiento y 

respaldo de tela en. .
51 Dos sillas con asiento de 

enea en. ■
55 Cinco cuadros pequeños 

con cristal en. •
56 Un mapa de Mallorca an

tiguo en. •
57 Un jarro Mayólica en. .
58 Una lámpara centro con 

cuatro luces eléctricas. .
59 Quince sillas sacristía con 

asiento cuero en. .
60 Diez y ocho butacas tapi

zada en. • •
61 Un sofá tapizado forman

do juego en. •
62 Un sillón tapizado maci

zo en. •
63 Un mueble estilo mesa 

de dos estantes en. •
61 Cuatro mesas centro, pe

queñas, doradas en. .
65 Dos mesas centro de cao

ba en. •
66 Un piano Chaseigne en. .
67 Un espejo grande con 

moldura dorada en. .
„„ Dos jarros artísticos en. 
69 Dos figuras pequeñas de
68

metal en.

125'00

10'00

80'00

10'00
20'00

25'00

65'00

150'00

3'00

6'00

4'00

7'50

5'00
5'00

16'00

330'00

1260'00

100'00

100'00

50'00

40'00

16'00 
11000'00

100'00
30'00

10'00
6'00

35'00

25'00

26'00

70 Un centro de dos caba
llos en. •

71 Una lámpara artística con 
seis luces eléctricas en. .

72 Dos lámparas de latón 
con cinco luces eléctricas en. .

73 Una butaca centro tapi
zada en. .

71. Ocho marcos dorados pa
ra portier en. .

75. Dos columnas rincone
ras modernas en. .

76. Una alfombra regular en
77. Dos sillas doradas con

almoadasen. •
78. Dos centros para la es

tufa en. •
79. Doce marzocs de caoba 

con vidrio en. •
80. 

en.
81.

Once marcos con vidrio

Dos butacas tapizadas
con tela encarnada. .

82. Diez sillas tapizadas en.
83. Dos sillones artísticos ne

gros tapizados en. .

10'00

10'00

200'00

50'00

12'00

18'00

32'00 
50'00

30'00

10'00

21 'UO

11'00

180'00
170'00

120'00
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Pesetas

84. Dos butacas pequeñas
tapizadas en. • 36‘üO

85. Una mesa de madera
fina en. • U'OO

86. Un sofá tapizado con te
la corriente en. • 30‘00

87. Una vitrina pequeña en. 8*00
88. Un espejo con marco li

so de caoba en. . • 20*00
89. Una lámpara con cinco

luces eléctricas en. . 25*00
90. Dos figuras de porcela

na. en. •
91. Dos centros pequeños en. 4*00
92. Una alfombra en. . 20‘00
93. Una cama entorcillada

con dos colchones en. . 200*00
94. Seis sillas con respaldo

y asiento tela en. • 24*00
* 95. Una mesa pequeña en. . 5 00

96. Dos cuadros con marco
dorado ovalados en. . 5*00

97. Doce cuadritos pequeños
con vidrio y estampa en. . 12*00

98. Un espejo con marco do
rado en. . _•

99. Una vitrina con la Divi
na Pastora en. • 30*oo

100. Una lámpara en. , . 5*00
101. Una arquilla antigua

forma capilla con una figura en. 500 00
102. Un espejo grande con

marco dorado en. . 30 00
103. Una mesa escritorio pe

queña con seis cajones. . <0*00
104. Un quinqué con pie de 

metal y lámpara para luz eléc
trica en. _• 20 00

105. Una lámpara portátil
de latón en. . 20 00

106. Seis sillas, dos sofás y
dosbutadas formando juego en. 120 00

107. Una mesa de caoba, ta
blero doble en. .20 00

108. Un tablero para juego
damas en. • - uu

109. Trece cuadros peque
ños con marco dorado en. . 19 50

110. Dos leñeros para estu
fa en. • 4 00

112. Una cama entorcillada
con dos colchones en. . 400*00

113. Dos cómodas con cinco
cajones cada una en. . 700‘uo

114. Una mesita de noche en 10 00
115. Dos butacas tapizadas. 120*00
116. Una vitrina con figura

de Cristo en. , • 10*00
117. Dos jarros de cristal en 5 00 
118. Dos espejos con marco

dorado, uno grande y otro pe
queño en. • 30 00

119. Doce sillas de caoba con
asiento forrado de seda en. . . 96*00

120. Dos jarros de Mayólica
en. • 5,00

121. Un estante en. . 4*00
122. Una mesita pequeña do

rada en. . 10 00
123. Una mesa velador re- ( 

donda de caoba en. , 12*00
124. Una caja para ropa de

madera pintada en. . 10*00
125. Una lámpara de latón

con dos luces eléctricas. . 10*00
126 Un tocador corriente con

espejo en. • 30 00
127 Una bañera en. • 25*00
128 Una mesa antigua vieja

en. • 10*00
129 Un espejo grande con

marco de roble en. • 130*00
130 Dos sillones grandes ta- , 

pizados en. • 140*00
131 Diez y seis sillas de mo

ral con asiento y respaldo de se
da en. • 160*00

132 Una mesa de caoba , 
grande en. • 80*00

133 Dos leñeros forrados en. 16 00
134 Dos trinchantes en. . 300*00
135 Dos butacas tapizadas

de tela encarnada en. . 180'00
136 Una mesita en. . 15*00
137 Siete cuadros con marco

dorado en. • 70*00
138 Dos panoplias forradas

de tela encarnada en. . 4*00
139 Una aparadora con puer

ta y cristales en. . ■ 500*00
'140 Una lámpara eléctrica

de seis luces en. • 100*00
141 Un cuadro con marco en 5 00 
142 Dos mesas de caoba pa- ,

ra vajilla en. • 50*00
143 Dos rinconeras de ma

dera tallada en. • 20,00
144 Un espejo regular en. . l^00
145 Dos centros en. . • 2 00
14fi Nueve cuadros varios

con vidrio en. • 13 50
147 Nueve sillas bajas en. . 50 00
148 Un cuadro grande déla ,

Purísima en. • 5 00

Pesetas I

149 Dos camas torneadas
con colchón y somier en. . 160*00

150 Dos cómodas de madera
blanca en. . 70*00

151 Una vitrina con una fi
gura en. . 10*00

152 Una mesa escritorio de
madera pintada en. . 15*00

153 lln Crucifijo en. . 10*00
154 Una mesa de noche en. 15*00
155 Una silla antigua tapiza

da en. . 15*00
156 Dos portiers con su ar

mazón en. . 40*00
157 Una cama pequeña con

colchón en. . 50*00
156 Seis sillas viejas en. . 18*00
159 Una percha en. . 2*00
160 Dos lavabos en. . 30*00
161 Dos perchas en. . 3*00
162 Una mesa de caoba en. 15*00
163 Un espejo con marco de

caoba en. . 8*00
164 Una cómoda antigua en. 50*00
165 Un arquilla de chicaran-

dana con incrustaciones de mar
fil en. - . 30*00

166 Siete sillas con asiento
de enea en. . 21*00

167 Un espejo con marco en. 10*00
168 Siete cuadros varios en. 7*00
169 Dos camas con colchón

y somier en. . 180*00
170 Dos perchas en. . 3*00
171 Dos banquillos tapiza

dos en. . 16*00
172 Una mesita de noche en. 15*00
173 Dos mesas rinconeras en 16*00
174 Dos cómodas antiguas

con incrustaciones de metal en . 60*00
175 Seis sillas viejas con 

asiento enea en. .
176 Dos butacas tapizadas 

viejas en. .
177 Una cama entorcillada 

con colchón y somier en. .
178 Una mesita de noche en.
179 Seis sillas en. .
180 Una mesa en. .
181 Dos perchas en. .
182 Una cómoda en. .
183 Veinte y cinco cuadros 

con vidrio con vistas de Mallor
ca en. •

184 Diez sillas viejas con 
asiento de enea en. •

185 Tres mesas de madera 
pintada en. •

186 Una cama entorcillada 
de nogal, desmontada en. .

187 Un armario de madera 
pintada en. •

188 Dos perchas en. •
189 Uu espejo con marco en
190 Una mesa de madera 

blanca con cajón en. .
191 Cuatro sillas viejas en.
192 Siete sillas sacristía de 

madera pintada en. . .
192 Una mesa cuadrada pin

tada en. •
193 Una butaca vieja en. .
194 Dos mesas rinconeras en
195 Un cuadro con marco 

dorado en. •
196 Catorce sillas viejas con 

asiento enea en. •
197 Una mesita de noche en.
198 Una percha en. .
199 Una mesa rinconera en.
200 Una cama con dos col

chones en. •
201 Un lavabo sin palanga

na en. •
203 Una mesa Bufet en. .
204 Cuatro sillas en. •
205 Una cama con dos col

chones en. •
206 Una cómoda antigua con 

incrustaciones de madera en. .
207 Un escaparate vitrina en
208 Una mesa rinconera 

cuadrada en. •
209 Una mesa pintada en. .
210 Una mesa rinconera no

gal redonda en. •
211 Dos perchas de madera 

en. •
212 Un silla de viena en. .
213 Un banco de madera con 

respaldo en. •
214 Una mesa ministro con 

tres cajones en. •
215 Seissillonestapizadosen
216 Un sillón de regil la pa

ra escritorio en. •
217 Dos leñeras para estufa.
218 Una cama entorcillada 

con somier y colchón. .
219 Una mesita de noche en.
220 Tres sillas con asiento 

de enea en. •
221 Diez cuadros pequeños 

de varios tamaños en. .

12*00

40*00

300*00 
15*00 
12*00

5*00
3*00

60*00

50*00

30*00

36*00

85*00

60*00 
3*00 
3*00

5*00 
6*00

100*00

40*00 
15*00 
24*00

12*00

21*00 
15*00
2*00 
5*00

100*00

2*00 
8*00 
6*00

100*00

60*00 
15*00

15*00 
15*00

5*00

5*00 
4*00

45*00

70*00 
330*00

20*00
4*00

200*00
15*00

4*50

10*00

Pesetas

222 Una cómoda antigua en. 125*00
223 Un espejo con marco de 

caoba en. .16*00
221 Un tocador de viena en. 20*00
225 Una caja de madera 

blanca en. . 8*00
226 Dos sillas viejas en. . 4*00
227 Una mesa con piedra

mármol en. . 20*00
228 Tres perchas en. . 5*00

Total. . 23.624*50

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depósi
to, como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor que 
sirve de tipo para la subasta.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar pre
viamente el depósito prevenido.

Que en los autos obra la certificación 
de gravámenes referente a los censos y 
alodios, los cuales estarán de manifiesto 
en la Secretaría; entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante en la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubie
ra al crédito de la entidad demandante, 
quedarán subsistentes y queda subrroga- 
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los bienes muebles se hallan en la 
casa señorial del Excmo. Sr. Conde de 
Ayamans en la villa de Lloseta donde 
podrán ser examinados por los licita
dores.

La subasta se procederá en dos lotes, 
uno de los censos y alodios y otro de los 
bienes muebles.

Palma de Mallorca a veinte y cuatro 
agosto de mil novecientos veinte' y nue
ve.—Adolfo F. Moreda.—Ante mí, Juan 
Bestard. ** *

Núm. 1851
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Lonja de esta ciudad.
En méritos del presente y en los autos 

juicio ejecutivo que se siguen ante este 
Juzgado a instancia del procurador Don 
Jaime Brotad Tomás en representación 
de Don Gabriel Serra Riutort contra Do
ña Angela Mir en nombre propio y como 
representante legal de los menores Juan, 
Francisco, Enrique y Angela Prats y sus 
hijos mayores Martín, Bárbara y María 
Prats Mir, se sacan a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte dias 
bajo las condiciones que se dirán, los si
guientes inmuebles:

Un solar sito en este término munici
pal procedente de Cañe Ufransine, con 
casa en construcción que mide doscientos 
treinta y seis metros cuadrados; lindante 
al Norte con solares números 31 y 33 de 
la finca matriz; por Sur con solares nú
meros 25 y 29; por Este calle número cin
co y Oeste con solares número 21.

Una casa compuesta de botiga y piso 
con corral señalado con los números 7 y 9 
de la calle de Fornaris en el Hort des Cá, 
lindante a la derecha entrando con casa 
y Corral de Francisca Martorell, por la iz- 
quierta con la de Juan Martorell y por 
el fondo con la de Gaspar Vert.

Las cuales han sido justipreciadas: la 
primera en seis mil quinientas pesetas y 
la segunda en cinco mil quinientas pese
tas.

Por ser segundo anuncio se rebaja el 
tipo de la misma en un veinte y cinco por 
ciento del justiprecio de aquéllas.

Condiciones de subasta
La subasta se verificará en la sala au

diencia de este Juzgado el día veinte de 
septiembre próximo y hora de las once 
de la mañana.

Se sacan a pública subasta la fincas 
relacionadas sin suplir previamente la 
falta de títulos, constando unidos a los au
tos la certificación de gravámenes que 
estará de manifiesto en la Secretaría pa
ra examen de los licitadores con cuyo tí
tulo deberán conformarse sin que puedan 
exigir ningún otro.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores, deberán consignar previa
mente en mesa de este Juzgado, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
acto continuo del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de venta.

Los gastos de subasta, y demás hasta 
la inscripción a nombre del comprador 
serán a su cargo.

Palma de Mallorca a trece agosto de 
mil novecientos veinte y nueve.—Adolfo 
Fernández Moreda.—Ante mi, Juan Bes
tard. * * *

Núm. 1852
Don Gabriel Alou Bernat, Juez de 1.a ins

tancia e instrucción del partido de Inca. 
Por el presente y en cumplimiento de 

proveído de fecha veinte y dos de los co
rrientes, recaída en autos juicio declara
tivo de menor cuantía, promovido por 
don Pedro Ferrer Simonct, como Gestor 
de la Sociedad mercantil «Pedro Ferrer 
S. en C.», antes «Vidal y Ferrer S. en C.*, 
contra don Juan Bueno Martin, se sacan 
a pública subasta, por término de ocho 
dias, como propios del demandado los 
bienes que a continuación se describen, 
con expresión de su avalúo:

l .° Un camión marca Ford, de 20 a 
22 H. P., modelo antiguo, y sin numera
ción para circular, que tiene carrocería 
de la que acostumbran llevar los vehícu
los dedicados al transporte de tomates. 
Queda justipreciado en setecientas cin
cuenta pesetas.

2 .° Otro comión marca Overland, de 
20 a 22 H. P., con la misma clase de ca
rrocería que el anterior y con el número 
2.114 de circulación. Queda justipreciado 
en dos mil quinientas pesetas.

3 .° Otro coche de dos plazas marca 
«Renaud» de 5 II. P., dedicado a turismo 
y señalado de el número 1.794 de circula
ción. Queda justipreciado en quinientas 
pesetas.

Las condiciones bajo las cuales se ve- 
rica la subasta son las siguientes: . .

1 .a Para optar a la subasta, los lici- 
tadores habrán de consignar previamen
te el 10 por 100 por lo menos del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la pro
pia subasta, estando exceptuado de este 
requisito el ejecutante.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

3 .a Hechos los remates se devolverán 
las consignaciones previas, menos la del 
mejor postor que quedará en depósito 
como garantía del cumplimiento de si 
obligación y en su caso como parte dei 
precio de la venta.

4 .a Los gastos de subasta, remate) 
todos los inherentes a la venta serán o 
cargo del comprador.

5 .a Para el remate, por separado, u 
los tres automóviles relacionados, en1 
sala audiencia de este Juzgado, se sena 
el dia nueve de septiembre próximo, 
las once. . <e

Y para que llegue a conocimiento 
los que quieran interesarse en dicha s 
basta, se expide el presente edicto en 
ciudad de Inca dia veinte y tres de a? 
to de mil novecientos veinte y nueve- 
Gabriel Alou.—Ante raí, Miguel Sampo*1

* * *
Núm. 1857 „

ESCUELA NORMAL DE MAESTRA^
DE BALEARES . .

A partir del l.° del próximo 
septiembre y durante el mismo quet 1‘: 
abierta en esta Escuela la matrícula 
cial en los dias laborables de 11 u 1 o6 
mañana. , iq.

Los requisitos indispensnbles son.' , 
ce pesetas cincuenta céntimos en 
de pagos al Estado, instancia escrita 
puño y letra de la interesada, en 
sellado de 1*20 pesetas y dos timbres 
viles de 0*15 pesetas más la cédula P 
sonal. ao

Cuando las aspirantes tengan 
dos asignaturas pendientes del cui>o je 
terior, satisfarán también por derecho3 
inscripción de matrícula y en pap,®1 üll 
pagos al Estado cuatro pesetas nia®ada 
timbre móvil de 0*15 pesetas para 1 
una de ellas. , e$'

Palma 27 agosto de 1929.—Labec 
ria, María Villalonga.—V.° E-ü—U 
rectora accidental, Carmen Cascam •

PALMA. —Es c u e l a  Ti  po g  r a pic a
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